
BOE núm. 87 Miércoles 11 abril 1990 10049

Ju::gado.'i di' jo ~)'(}cial

Sr. Subdin'ctor g,'rlna! de :\suntos dl' Personal.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia.
de ~7 de ollYicmbrt' de 1986. comunico a V. S. para su conocimiento \'
efectos. ~

Madrid. 27 de marzo de J 99Ü.-P. ,D., el Director general de
Relaciones L'on la Adminlstr:.tctón de JustICia. Juan Antonio Xiol Ríos.

RES"oLL'C/ON de 5 di' ahril de 1990, de la SIlh.W'CI"l'tat;·{1.
Imr la qlu' se CUf/I'OCWl pruebas di' !;('!l'cr'ión para /1omhrar
un.!imciOlwrio inlerino di'! Cuerpo de Delincanln adscrito
al .1Iillistui() di' ECOI/OIII¡"a y lIaál'lu/a.

8906

La urgente necesidad de cubrir un puesto de tmbajo vacante en la
DelegaCIón de Hacienda Especial de ("¡¡narias en el que se desarrollan
funl:ioncs dl' delineaóón. y que no puede, en estos momentos, ser
desempeñado por un funcionario de l·arrera. ohligó a este Departamento
a solicitar el informe fa vorable de la Comisión Superior de Pl'rsonal para
proceder a la cobertura del indicado puesto con un funcionario interino.

Obtcnldo de ltlrma favorable l'l infórme solicitado, se pretende poder
nombrar un funclOnariu imerino en el Cucrpo de Delineantes ad~(Ti!o

<11 Ministerio de Enlllomía v H<.tcienda.
Por ellu, temelldo ell cuenta el Real Decreto 1123/IYS4. de 19 dc

diciemhre. Y' la Orden de 1H de febrero de 1986. por la que se establecen
normas para la selección de personal funcionario ir.terino. esta Subsecre
taria convoca pruebas de selección con arreglo a las siguientes bases:

Pnmcra.-Se convocan pruebas de selección para nomhrar un funcio
nario interino. en el Cuerpo de Delineantes adscrito al Ministerio de
Economía y Hacienda para prestar sus servicios en la Delegación de
Hacienda Especial de Canarias del Ministerio de Lconomia y Hacienda.

La localización concreta del puesto de trabajo donde el aspirante
seleccionado podrá desempeñar temporalmente sus funciones es la que
figura 'en el anexo I de esta Resolución.

La distribución horaria de la jornada de trabajo del aspirante
seleccionado será a determinar por la Delegación Hacienda Especial de
Cananas.

Segunda.-Las pruebas de selección se basarán en la realización de
trabajos prácticos de delineación y constarán de dos partes indepen
dientes:

La primera parte consistirá en la toma de datos «in sitm> de un
elemento arquitectónico y su posterior delineación. Tendrá una dura
ción máxima de tres horas y se valorará de O a 20 puntos.

La segunda parte consistirá en la resolución de un problema gráfico.
Su duración máxima será de una hora y se valorará de Oa 10 puntos.

Para la realización de estas pruebas los aspirantes deberán venir
provistos· de material de delineación y de cinta métrica.

La adjudicación del puesto de trabajo y el orden en el que hayan de
figurar, en su caso. los aspirantes en la lista de espera a que se refiere la
base séptima. vendrán determinados por la mayor puntuación obtenida,
estableciendo la media aritmética de las puntuaciones conseguidas en las

Madrid..1 de abril de 1990.-[[ Director general. .luan Antonio Xiol
Río'"i.

las que se regirá el acceso al Centro de Estudios Judiciales de lus
aspirantes a ingreso en la Carrera Judicial por la categoría de Juez.

E~!e Ministerio acuerda haccr público:

Primero.-Dejar sin efecto el nombramiento de don Manuel Soro<.\
Su:in:z de T¡ingil. como miembro del Tribunal calificador número 2.
contenido en el punto segundo de [<.\ Resolución de 21 de marzo de 1990.
de la Dirección General de Relaciones con la Administración de
.Justicia. por el que se hace público el Acuerdo del Consejo General del
Poder Judil·ial sobre accptación de renuncias y nombramientos de
nun·os miembros de Tribunales califIcadores de las pruebas selectlvas
par:J :Jcceso al Centro de Estudios Judiciales y posterior ingreso en 1<1
Carrera Judicial (publicado en el (Bo'ctín Ofici<ll del Estado» de 12 de
marzo). nnrnhrando en su lugar como miembro del Tribunal calilic<ldor
númcro :: de las exprl'sadas pruebas ::J doña Pilar GÓnlt.'z Pavón
Protl.:sora lilui<Jr di.' Derecho Penal de la Universidad Complutl:nse de
i\-1adrid.

Segundo.-Tener por renunciante a don Luis Carlón Sánchet, ~

nomhrar en su lugar como Vocal del Tribunal calificador número 12 a
don iv1anuel Soroa Suárez dl' Tangil ProlCsor titular de Derecho Civil de
I¡l Uni\wsidad Complutense de Madrid.

Tcrcero.-Dejar sin efecto las renunci<ls aceptadas y los nomhramien
lO'"i ell-ctuadus re'"ipecto dd Tribunal número 7. contenidos en los puntm
primero y '"iegundo de la citada Resolución de 21 de marzo de IY90 de
1<1 Dirección General de Relaciones con la Administraóón de Justicia

CU<lrto.-Salv() 10 acordado en apartados anteriores. mantener en un
todo el rl'sto de la Rl'solución de 21 de marzo de 1990 de la Dirección
General de RL'lal:iones con la Administración de Justicia. publicad:! en
d«Boletín Oficial del Esladm~ de 21 de marzo de !990.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Harcelona nLÍmero 22
Madrid numero 21.
Madrid número 22.
Vizc¡¡ya número 4.

ORDLV de 30 de /}/(Jr:~' de Jl)90 por la quc\"!' anuncia
concurso de proll/oción (J la primt'l"(l ca/egona del Cuerpo
de ,)'('erelario.\" Jl/dida/c.l. enlre ."Il'crelarios de la segunda
['Ufcg(Il"Iá

Baleares número 1
Barcelona número 2.
Barcelona número 9.
Barcelona nÚmt'fO 15.
Barct'iona número 1Y.
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37.1 del Real Decreto
4~9/1988, de 19 de abril. por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
dd Cuerpo de Secretarios Judiciales, este Ministerio acuerda anunciar a
wncurso de promoción. entre Secretarios judiciales de la segunda
categoría. las plazas vacantl'S de las Sccr::tarias siguientes:

Sala Primera de lo Civil del Tribunal Supremo.
Sl'crt.'laría de Gohierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía. Gmnada.
Dedaradas desiertas en concurso de traslado por Orden de esta fecha.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.~Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios
judiciales de la segunda categoria. adjudicándose la vacante al solicitante
con mejor puesto en el l'sl·alafón.

Segunda.-Las solicitudes de Jos aspirantes se dirigirán al ilustrisimo
seilOr Director general de Relaciones con la Administración de Justicia
(Ministerio de Justicia). y serán presentadas directamente en el Registro
dd referido Ministerio o remitidas al mismo en la fcrma prevista en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo
de diez días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estadm>; si venciere en
día inhábil. se entendeni prorrogado al primero hábil siguiente. Los que
residan fuera de la Península podrán formular su solicitud por telégrafo.
sin perjuicio de ratificarla mediante la oportulla instancia. Las que se
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Tercera.-Ningl'm participante podrá anular o modilicar su instancia
después de terminar el plazo de presentación de la misma.

C1l3Ita.-L,~ instancias recihidas fuera del plazo que se señala no se
tendrán l'n cuenta al instruir el expediente para la resolución del
concurso.

Quint:L-Los que oh!engan plaza en este concurso serán promovidos
a SeCTl'wrius de la primera categoría, una vez que tomen posesión del
cargo al que fuesen destinados.

Scx{¡L-Los promovidos y designados a su instancia a cualquiera de
las plazas anunciadas no podrán participar en otro concurso de traslado
antes de que transcurran dos años desde la fecha de su posesión.

Lo que ~10r delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 27 de noviembre de 1986l:omunico a V. S. para su conocimiento y
electos.

Madrid, 30 de rr,arlJ de 1990.-Por delegación. el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

8905 RLSOLCC/O.\" de .:1 de alll"ll de ¡990, de la DireCóóll
Gel/eral de Relacioncs cvn la Administración de Justicia,
por la qUi' se hl1ce público d Acuerdvde la C"omisiú/I
Permanente del COflSi'iO General dc! Poder Judicial el1 Sil

reunión del diO 29 de mar:o de /990. sobre aceptaciones de
renuncias l' numbramientos de nueros miembros de los
Tribunales· calificadores de las pruebas selectil'wi para
cubrir plazas de alumnos del Centro de Estudios Judiciales
para su posterior acceso a la Carrera Judicial. convocadas
por Orden de 5 de julio de 1989 «<Boletín Oficia! del
F~tado)¡ del 11)

De conformidad con lo establecido en los artículos 10. 11 Y23 de la
Orden de 28 de enero de 1987 por la que se establecen las normas por
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dos partes. Quedarán excluidos, en todo caso, los Que tengan una
valoración inferior a ocho puntos en la primera parte o dos en la
segunda.

Tercera.-Podrán presentarse a estas pruebas aquellas personas que el
día de la fecha de la presenté Resolución reunan los siguientes requisitos:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
e) Estar en posesión del título de Bachiller. Formación Profesional

de segundo grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

Cuarta.-Las solicitudes para· participar en las presentes pruebas.
según modelo que se acompaña como anexo 11, dirigidas al Subsecreta
rio de Economía y Hacienda, Dirección General de Servi~ios, serán
remitidas con la máxima urgencia a la Subdirección General de Gestión
de Personal Funcionario, paseo de la Castellana. número 135. cuarta
planta, 28046 Madrid.

El plazo para presentación de solicitudes será de siete días naturales
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
((Boletín Oficial del Estado)).

A la solicitud se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes presentadas dentro del plazo establecido en el
párrafo segundo de esta base.

Quinta.-las listas de admitidos v excluidos a la realización de las
pruebas se publicarán en el tablón de 'anuncios de los Servicios Centrales
del Ministerio de Economía y Hacienda, sitos en paseo de la Castellana,
número 162: en la calle Alcalá, número 9. Madrid. y en la Delegación
ue Hacil'nda Especial de Canarias.

Sexta.-Las pruebas de selección habrán de realizarse anles del dia 1
de mayo de 1990. en la Delegación de H~lcicnda Espl..'cial de Cmarias.
con sede en Las Palmas de Gran Canaria.

Séplima.-La valoración definitiva de las pruebas se hará por una
unidad de selección constituida por el Director general de Servicios, que
la presidirá y podrá delegar en el Subdirector general de Gestión de
Personal Funcionario, y los siguientes vocaks:

Uno de la Secretaría de Estado de Hacienda. otro de la Subsecretaría
del Ministerio y dos de la Dirección General de Servicios. uno de los
<.:uales actuará como Secretario.

y un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales mas·
representativas en el ámbito del Ministerio y sus Organismos autóno
mos. que así lo manifiesten a la Dirección General de Servicios.

mediante la designación de aquél. en el plazo de tres días naturales
contados a partir de la publicación de esta Resolución.

la Unidad de Selección además de coordinar la realización de las
pruebas a celebrar, formulará propuesta de nombramiento dirigida al
Subsecretario de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General
de Servicios. para aquel aspirante que haya superado las pruebas.

Se formará una lista de espera con los aspirantes inmediatamente
siguientes al seleccionado, que no hayan obtenido puesto de trabajo
para. en su caso. cubrir las posibles renuncias. la lista de espera tendrá
una vigencia de seis meses.

Octava.-A los miembros de la Unidad de Selección les será de
aplicación lo dispuesto en los articulas 31.1 b) Y 33 del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo.

Novena.-EI aspirante seleccionado deberá aportar en el rnqmento
que sea requerido:

l. FOlocopia del documento nacional de identidad.
2. Fo<ocopia compulsada de la titulación exigida y que hicieron

constar en la solicitud.
3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.

mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administra
ción Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

4. Manifestación de no estar desempeñando ningún puesto o
actividad en el sector público. indicando, asimismo. que no realiza
actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibi
lidad.

El incumplimiento de alguno de estos requi~ilos det(.'rminará la
pérdida de todos sus derechos a incorporarse al puesto de trabajo
obtenido.

D(·cima.-Esta convocatoria se expondrá en los tablones dt: anuncios
de los Servicios Centrales del Ministerio. paseo de la CastdJana. numero
162, y calle de Alcalá, numero 9. Madrid. y en la Delegación de
Hacienda Especial de Canarias.

Undécima.-La presente convocatoria y cuantos actos administrati
vos se deriven de ella y de las actuaciones de la Unidad de Sdccción
podran Sl'r impugnados en los casos y en la forma ..:stablecidos l.·n La ley
de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 5 de abril de' 1990.-EI Subsecretario. Enrique Martinez
Robles.

ANEXO I

localización del puesto de trabajo

Provincia: las Palmas.
Localidad: las Palmas de Gran Canaria.
Número de pucstO'i de trabajo: Uno.
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MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA

Dafos persona/es

ANEXO 11

So!ici\udde admisión a pruebas de selección para ser nombrado funciona
rio interino del Cuerpo de Delineantes adscrito al Ministerio de Economía
y Hacienda (1 j.

(Convocatoria de 5 de ahril de 1990)

()Nl !'riflwr :IP<'lIido S('~ulldu apdlid<l I\ombr" l
h-cha de mKlIl'¡... nlO [)omirilio: ('alk () plan y numero (2)

.

Dia Me" ".ñu

I I I I , I I I I
~--_.

Localidlld (~ l ProVlnl';a (2) Tdd'HlO «'n prdl,i<>

I I I
TÜlllos acadéllJicns oficiales

E\it(iuo ,"n la nm"<'Kal0na ('entro de op<.'dinún

I 1'" I I-
Olnl'; lilul,,, ""(Ial<', CC'ntro lk e·\i",:d""'(II'

I ¡"'I I

Puesto de trabajo Que solicita: Provincia Localidad

(3) Dc..-St."a alc~r que es persona con minusvalía. no incompatible con las funciones de Auxiliar, que justificará a petición O
de la Administración

Acepta realizar la jornada de trabajo establecida, en horario fijado por la Delegación dL' Hacienda Especial de Canarias

El abajo firmante solicita ser admitido a las prueb<Js de sekcc¡ón a que se refiere la presente instancia y
DECLARA qUL' son ciertos los datos consignados en ella. y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria
anteriormente citada. comprometiéndose a prob<Jr documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En

(1) Dos ejemplares: Unu para la Adminislración y otro para el inlercsado
C!) A rellenar. en su caso. por la Adminislnll'ión.
(3) ¡Muy imponanle~. señale con ~ lo Que desee.

de
(Firma}

...................... de 19

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTER:O DE ECONOMIA y HACIENDA. PASEO DE LA CASTELLANA, 135,. PLANTA CUARTA,
28046 MADRID.


